
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Carbajo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva actualización del catálogo de Caminos
Públicos.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Carbajo, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de marzo de
2024, acordó aprobar expresamente, con carácter definitivo, la actualización del catálogo de
Caminos Públicos del término municipal de la localidad, elaborado por la Consejería de Gestión
Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, sin haberse presentado reclamaciones,
siendo el texto del acuerdo el siguiente (se anexan las matrículas y datos del catálogo de
caminos):
 
Aprobación definitiva, si procede, de la actualización del catálogo de caminos públicos.
 
Por esta entidad se aprobó inicialmente la actualización del Catálogo de Caminos Públicos, en
sesión ordinaria de pleno de fecha 28 de Diciembre de 2023, que fue expuesto en el Boletín
Oficial de la Provincia núm. 0000 de fecha 4 de enero de 2023, sin que se presentaran
alegaciones al mismo.
 
En vista de lo anterior y con el voto favorable de los asistentes a la sesión de pleno por
unanimidad, se acuerda:
 
PRIMERO. Aprobar definitivamente la Actualización del Catálogo de Caminos Públicos de
Carbajo conforme a la propuesta elaborada por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Población y Territorio, y de acuerdo con la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de
Extremadura, trasladando la actualización del presente Catálogo al Inventario de Bienes de la
Entidad, y que comprende los caminos que siguen:
 
 
0.- Camino de la Vereda del Camino de Casas Viejas o Camino de Membrío y Valencia de
Alcántara. 
1.- Camino de Brozas. 
2.- Camino de Santiago de Alcántara. 
3.- Camino de Brozas o Camino de la Tomellosa. 
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4.- Camino antiguo de Membrío y Valencia de Alcántara o Camino de los Suministros. 
5.- Camino de la Cortina del Toro. 
6.- Calleja de los Entallones o Sendero SL-CC132. Fuente de San Juan. 
7.- Camino de Pie Judio. 
8.- Camino de la Regolfa o Camino del Baldío Grande. 
9.- Calleja de la Fuente Santa. 
10.- Camino del Valle Quemado. 
11.- Calleja de la Lobera. 
12.- Camino del Barracón o Vereda de la Nora. 
13.- Camino de la Carretera al Huerto de Emilia Corchado. 
14.- Camino de la Fuente Gallega o Camino de la Olivera. 
15.- Camino de los Bonales o Vereda de la Abispa. 
16.- Camino de la Solana de la Polea o Sendero SL-CC133. Data Mato-Pirula. 
17.- Camino de Zahurdones Umbría la Polea. 
18.- Camino del Egido de la Fuente o Cordel de San Vicente de Alcántara. 
19.- Camino del Egido de la Fuente o Vereda de Valencia de Alcántara. 
20.- Camino de las Huertas del Valle. 
21.- Camino de Garbancillares. 
22.- Camino del Cementerio. 
23.- Calleja. 
24.- Camino de la Polea. 
25.- Camino de la Depuradora. 
26.- Camino del Mirador de la Polea. 
27.- Camino del Refugio de la Pedriza o Camino del Cancho Gordo. 
28.- Camino del Bonal. 
29.- Camino Natural del Tajo o GR-113.
 
 
 
SEGUNDO. Publicar anuncio del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Carbajo, para su general
conocimiento.
 
 
 
TERCERO. Remitir certificación del presente acuerdo a la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura.
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Contra el acuerdo anterior, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, o bien, recurso contencioso-administrativo ante la
jurisdicción competente en el plazo de dos meses.
 

 
Carbajo, 2 de abril de 2024

Sergio Piris Corchado
ALCALDE
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